Expediente N° 208/2022
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Bloques Juntos y Juntos por el Cambio 
6 de Octubre de 2022.-
PROYECTO DE RESOLUCION

VISTO:
Que la ciudad de 25 de Mayo posee muchas cuadras en zona urbana que no cuentan aún con pavimento, sobre todo en los barrios que conurban las principales avenidas  y, 
CONSIDERANDO:
Que dicha situación dificulta la integración de los barrios entre sí y con el centro de la ciudad,
Que debe tenerse en cuenta que una ciudad integrada a partir de las buenas condiciones de movilidad de sus ciudadanos acrecienta la posibilidad de la integración social, cultural, educativa y de acceso a la salud de los mismos,
Que resulta imprescindible que los efectos climáticos y geográficos no generen mayores obstáculos a la fluida movilidad de los habitantes de nuestra comunidad,
Que es necesario, en línea, con la crisis climática global, fomentar los medios de movilidad que no utilizan combustibles fósiles,
Que el estado municipal tiene entre sus facultades y obligaciones mejorar la movilidad y la integración urbana,
Que muchas madres, padres y familia en general deben sortear, no sin dificultad el estado de las calles de tierra en épocas de lluvias, como así también de sequias, momento en el cual la arena dificulta el traslado en bicicletas,
Que el mejoramiento de la transitabilidad de los barrios garantiza el acceso y el derecho de los ciudadanos a lugares donde puedan recibir esparcimiento, educación, disfrute de eventos culturales, deportivos y de cualquier otra índole,
Que muchas ciudades de nuestra provincia y de nuestro país se encuentran actualmente trabajando en este tipo de obras,
Que los recursos económicos que se necesitan destinar para el presente proyecto no significan para el estado municipal una obra inalcanzable, sino una obra absolutamente posible,
Que el uso de la bicicleta está relacionado con la creciente necesidad de resguardar el medio ambiente y con la necesidad de generar alternativas válidas de transporte no contaminantes y menos agresivas, que permita recuperar espacio público para las personas, incentivar los modos no motorizados de transporte: caminata y bicicleta, que hagan a la ciudad cada vez más libre de contaminación. En definitiva, tiene que ver con mejorar la calidad de vida de las personas a través del desarrollo sustentable de la ciudad,
Que para esto es necesario garantizar un equilibrio de distribución en el espacio público, reconocimiento de la necesidad de democratizar el mismo, de no destinar éste únicamente a los modos motorizados, sino ofrecer un ámbito saludable y de convivencia, en el que todos los modos sean usados de la forma más eficiente y beneficiosa para el conjunto de la sociedad,
Que la implementación de infraestructura ciclista es entendida como estrategia para promover y fomentar el uso seguro de la bicicleta como medio de desplazamiento cotidiano (viajes obligados y/o de ocio), en la búsqueda de un sistema de movilidad local equilibrado,
Que en las ciudades, como 25 de Mayo, en que la bicicleta tiene un rol importante en el desplazamiento de sus habitantes, la bici-senda no está concebida sólo como infraestructura pública destinada a la circulación de bicicletas, sino que también es un medio de mejoramiento integral del espacio público, de espacios para peatones, áreas verdes y mobiliario urbano,
Que desde una perspectiva integral de construcción y gestión de las ciudades en general, y del espacio público en particular, la implementación de infraestructura ciclista es también una estrategia para aportar valor al entorno urbano, a través de:
· Dotar al espacio público de mayor accesibilidad, diversidad y riqueza;
· Sumar condiciones de seguridad (objetiva y subjetiva) vial y ciudadana;
· Promover modos de habitar y transitar activos y saludables, en contacto con el aire libre y la vida pública,

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Municipal desarrolle obra pública para contratar un “Sistema Integrado de Bici-Sendas” que conecte los barrios entre sí, y los mismos con el centro de la ciudad.
Artículo 2°.- Se arbitren los medios necesarios para hacer formar parte a la sociedad civil en el desarrollo de los planos de las bici-sendas, teniendo en cuenta las costumbres y los usos de las familias y ciudadanos en general.
ARTÍCULO 3°: De forma.- 

Firman: Bucci, Fernández, García, Mansilla y Fuentes.-
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